
El Sistema de Salud en nuestro Estado Boliviano debe cumplir 
una serie de exigencias en la atención a los diferentes 
pacientes o clientes, debido al estado de derecho y a las 

características de las patologías que se van presentando.

Uno de estos aspectos son los de Referir a los pacientes tomando 
en cuenta los diferentes niveles de Atención y sobre todo la 
capacidad de resolución que tiene cada uno de estos equipos 
de salud, contribuyendo a que las Redes se vayan conociendo y 
reconociendo en la realización de sus actividades cotidianas y el 
tipo de especialidad con la que trabajan.

Con esta actividad el enviar la mejor información sobre el 
paciente y su enfermedad, permitirá trabajar con oportunidad y 
precisión en los aspectos de salud y enfermedad y de la misma 
manera se debería retomar lo poco aplicado que es el Retorno 
y la documentación conteniendo sobre lo que se realizó con los 
pacientes para que posteriormente sean controlados en sus 
lugares de origen.

Sin bien, nuestro Sistema de Salud es Piramidal, donde la base 
de los Puestos de Salud, Centros de Salud y Policonsultorios son 
en mayor número, estos para sostener esa estructura deberán 
recibir el mayor apoyo sobre todo en la resolución de los casos 
debido a que la Atención Primaria en Salud todavía sigue siendo 
y será la que le de funcionalidad a su trabajo y la que mayor 
carga de morbilidad y mortalidad soporta.

Con esta publicación pretendemos contribuir a la continuidad 
de la publicación de nuestra Revista tomando en cuenta en que 
seguiremos contribuyendo a que nuestros lectores se actualicen 
en diferentes aspectos, logrando mejorar científicamente cada 
uno de nuestros procedimientos.

Dr. Fulvio Arteaga Vera
Director Revista 
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